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RESUMEN EJECUTIVO:

Los conflictos socio-ambientales sin manejo y resolución colaborativa ponen en peligro el ambiente y los recursos naturales, especialmente los bosques, las fuentes de agua y la vida silvestre existentes en los ecosistemas de los bosques latifoliados y de coníferas de las regiones en las que se ubican las 7 comunidades involucradas en este estudio.   Documentar los mecanismos y las herramientas de resolución de conflictos socio-ambientales desde la visión indígena Mam y K’iche’ contribuirá para que la otra parte (visión ladina occidental) conozca que existen otras visiones y formas de manejar y resolver los conflictos, propiciando de esta manera la aceptación que la relación, el interés, los valores, lo estructural y la información tienen distintas visiones, distintos aspectos psicológicos, sustantivos y procesales.  Es importante resaltar que las siete comunidades sujetas de este estudio manifiestan su interés por el manejo y la resolución de los conflictos socio-ambientales, como el de las autoridades públicas ambientales, judiciales y municipales.

Son beneficiarios directos del proyecto: Tres comunidades del pueblo Maya Mam (Cunaj [2,400 Hab.], San Antonio Las Barracas [1,029 hab.], Villa Hermosa Chana [2,000 hab.]), de los municipios de Tacaná, Sibinal y Tajumulco, todas del departamento de San Marcos.  Cuatro comunidades del pueblo Maya K’iche’ (Chichimuch [6,708 hab.], Pahaj [2,505 hab.), Pamezabal [3,419 hab.], Chuchexic [7,530 hab.]), del municipio de Santa Lucía Utatlán, departamento de Sololá.  Las municipalidades de Tacaná, Sibinal y Tajumulco del departamento de San Marcos, región lingüística Mam.  La municipalidad de Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá, región lingüística K’iche’.  Las subdelegaciones departamentales del Instituto Nacional de Bosques (INAB) de los departamentos de San Marcos y Sololá.  Las delegaciones departamentales del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) de los departamentos de San Marcos y Sololá.  Las delegaciones regionales del Altiplano Central (Sede Sololá) y del Altiplano Occidental (sede Quetzaltenango) del Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP).  Los Juzgados de Paz Penal del Organismo Judicial ubicados en las cabeceras municipales de Tacaná, Sibinal y Tajumulco en el departamento de San Marcos, y en Santa Lucía Utatlán, Sololá.  Las oficinas departamentales del Instituto de la Defensa Pública Penal de los departamentos de San Marcos y Sololá.

Son beneficiarios indirectos:  Las comunidades y los municipios aledaños a los sujetos de estudio, quienes conocerán los resultados de los encuentros regionales y las intenciones de las partes para el manejo y la resolución de los conflictos de manera colaborativa.  El Ministerio Público y la Policía Nacional Civil, recibirán menos denuncias en casos de delitos ocasionados por confrontaciones producto de conflictos.  El Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas de Guatemala (SIGAP) por la experiencia de manejo colaborativo de conflictos socio-ambientales, la cual puede ser replicada en otras áreas con similares conflictos.

El objetivo general de proyecto es: Promover una mejor relación entre las autoridades públicas ambientales, las municipales, las judiciales y las autoridades indígenas Mayas Mam y K’iche’ en el cumplimiento y la aplicación del derecho ordinario e indígena por medio del conocimiento de las herramientas y los procedimientos de resolución y manejo de conflictos socio-ambientales desde la visión indígena (Mam y K’iche’).   Los objetivos específicos son: a) La validación al 100% de 7 diagnósticos participativos comunitarios de los mecanismos  de resolución y manejo de conflictos socio-ambientales en 7 comunidades indígenas (3 en el área lingüística Mam y 4 en el área K’iche’) que serán documentadas por sus autoridades comunales (Comadronas, Ancianas (os), Alcaldes Auxiliares y Guías Espirituales); b) Establecer las diferencias entre los mecanismos y las herramientas de manejo y resolución de conflictos socio-ambientales tanto desde la visión indígena y no indígena (ladina) mediante 2 encuentros regionales (1 Mam y 1 K’iche’) en los que participarán Autoridades Mayas (18 área Mam y 24 área K’iche’), Autoridades Municipales (6 área Mam y 2 área K’iche’), Autoridades Ambientales (6 área Mam y 6 área K’iche’) y Autoridades Judiciales (6 área Mam y 6 área K’iche’); y c) La documentación de los mecanismos y las herramientas de manejo y resolución de conflictos socio-ambientales desde la visión indígena de 3 comunidades indígenas Mam y  4 comunidades indígenas K’iche’.

Son productos esperados: a) 7 diagnósticos participativos comunitarios de “Mecanismos de resolución y Manejo de conflictos socio-ambientales en 7 comunidades indígenas; b) Validación en 7 talleres comunales de los diagnósticos participativos; c) 2 encuentros regionales (1 Mam y K’iche’), en los que participan Autoridades Mayas, Municipales, Ambientales y Judiciales para establecer las diferencias entre los mecanismos y las herramientas de manejo y resolución de conflictos socio-ambientales tanto desde la visión indígena y no indígena, y se hacen compromisos para superar las diferencias; d) 2 Documentos que contienen la documentación de los mecanismos y las herramientas de Manejo y Resolución de Conflictos Socio-ambientales desde la visión indígena Mam y K’iche’.

Metodología: El diagnóstico se realizará en conjunto con las autoridades comunales (ancianos(as), alcaldes comunales, comadronas y guías espirituales), los cuales serán validados en 7 talleres comunales y socializados sus resultados ante autoridades públicas ambientales, municipales y judiciales, para que ellos conozcan la visión indígena Mam y K’iche’ sobre la resolución y en manejo de conflictos, propiciando así la aceptación de una  colaboración participativa en el manejo de los conflictos.  

El costo total del proyecto: es de US $ 32,000.00.  El Monto total del co-financiamiento solicitado al programa C y C UPAZ asciende a US $ 20,000.00.  El plazo de ejecución contemplado para la realización del proyecto es de 14 meses.
ANTECEDENTES:

Guatemala es un país multicultural, con 4  pueblos; 3 indígenas (Maya, Xinca y Garífuna) y 1 no indígena (Ladino), con políticas y normativas que responden mayoritariamente a los intereses del pueblo no indígena, como resultado de una de estas políticas y normativas, se entablan conflictos por el acceso a los  recursos naturales y servicios ambientales, en zonas y regiones de influencia en las cuales predominantemente habitan poblaciones indígenas.  Los conflictos sociales, económicos, políticos, y otros talvez tienen soluciones en algún momento histórico, dependiendo de las corrientes de pensamiento y de la voluntad de las partes, pero los conflictos socio-ambientales no se pueden dejar para el tiempo futuro, porque la naturaleza perece y el ser humano padece.

El CENTRO DE ACCIÓN LEGAL AMBIENTAL Y SOCIAL DE GUATEMALA –CALAS- mediante el Proyecto “Prácticas Consuetudinarias Para el Uso Sostenido de los Recursos Naturales Fase I”, ha acompañado, desde marzo del año 2,001 al 30 de septiembre de 2,002, a 30 comunidades indígenas (de tres unidades lingüísticas del pueblo maya (K’iche, Mam y Q’eqchi’) en la documentación de sus normas comunitarias relacionadas con el uso del agua, del bosque y de la vida silvestre.  El proyecto en mención fue financiado por Programa de Organizaciones de la Sociedad Civil en Materia de Reconciliación Nacional, Derechos Humanos y Justicia del PNUD-Guatemala, según convenio de donación PNUD/CALAS No 12/01.  

Algunos de los resultados de dicho acompañamiento a las comunidades, evidencian conclusiones como las siguientes:

· Irrespeto por parte de las autoridades estatales encargadas de la administración de los recursos naturales, hacia las autoridades comunales que aplican normas comunales en el uso de los recursos naturales.

· Desconocimiento e irrespeto por parte de las autoridades administrativas ambientales (Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales   –MARN-, Consejo Nacional de Áreas Protegidas –CONAP- e Instituto Nacional de Bosque-INAB-), judiciales (Organismo Judicial, Ministerio Público e Instituto de la Defensa Pública Penal) y legislativas, de la normativa indígena guatemalteca relacionada con el tema ambiental y de recursos naturales.
De las 30 comunidades indígenas acompañadas por el CALAS, siete son las que presentan la necesidad de hacer notar a las autoridades públicas ambientales, municipales y judiciales que es necesario se conozca  que existen mecanismos y herramientas para el manejo y la resolución de conflictos desde la perspectiva indígena. Las referidas comunidades son las siguientes:

	COMUNIDAD
	MUNICIPIO
	DEPARTAMENTO
	ÁREA LINGÜÍSTICA

	Cunlaj
	Tacaná
	San Marcos
	Mam

	San Antonio las Barrancas.
	Sibinal
	San Marcos
	Mam

	Villa Hermosa Chana
	Tajumulco
	San Marcos
	Mam

	Chichimuch
	Santa Lucía Utatlán
	Sololá
	K’iche’

	Pahaj
	Santa Lucía Utatlán
	Sololá
	K’iche’

	Pamezabal
	Santa Lucía Utatlán
	Sololá
	K’iche’

	Chuchexic
	Santa Lucía Utatlán
	Sololá
	K’iche’


Los conflictos por el control, el uso y la transformación de los recursos naturales en dichas comunidades, pueden observarse desde diferentes ámbitos:

El Jurídico:  En materia de legislación ambiental especial, se emitió la Ley de Áreas Protegidas (LAP) en 1989 (Decreto Legislativo No. 4-89 y sus reformas) y la Ley Forestal en 1996 (Decreto Legislativo No. 101-96 y sus reformas).  Con la primera ley se crea el Consejo Nacional de Áreas Protegidas –CONAP- y con la segunda el Instituto Nacional de Bosques. 

La LAP contempla las atribuciones del CONAP, de las cuales se citan algunas: a) Formular las políticas y estrategias de conservación, protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación por medio del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP); b) Aprobar los reglamentos y las normas de funcionamiento del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP); c) Aprobar su plan estratégico institucional, sus planes y programas anuales de trabajo y su presupuesto anual; d) Aprobar la suscripción de concesiones de aprovechamiento y manejo de las áreas protegidas del SIGAP y velar porque se cumplan las normas contenidas en los reglamentos establecidos para tal efecto; e) Servir de órgano Asesor de la Presidencia de la República y de todas las entidades estatales en materia de conservación, protección y uso de los recursos naturales del país, en especial, dentro de las Áreas Protegidas; y f) Aquellas funciones que sean necesarias para el buen desarrollo y funcionamiento del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP). 
En el caso de la ley forestal le confiere al INAB sus atribuciones, para fines de nuestra propuesta citaremos algunas: a) Ejecutar las políticas forestales que cumplan con los objetivos de esta ley; b) Promover y fomentar el desarrollo forestal del país mediante el manejo sostenible de los bosques, la reforestación, la industria y la artesanía forestal, basada en los recursos forestales y la protección y desarrollo de las cuencas hidrográficas; c) Coordinar la ejecución de programas de desarrollo forestal a nivel nacional; d) Otorgar, denegar, supervisar, prorrogar y cancelar el uso de las concesiones forestales, de las licencias de aprovechamiento de productos forestales, fuera de las áreas protegidas; y e) Elaborar los reglamentos específicos de la institución y de las materias de su competencia. 

Otras leyes que contribuyen para el cumplimiento de las leyes de Áreas Protegidas y Forestal, son los Decretos Legislativos No. 114-97 (Ley del Organismo Ejecutivo) y el No. 90-2000 (Ley del Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales); el No. 68-8 (Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente) y el Decreto Legislativo No. 12-2002 (Código Municipal) entre otras.

Al parecer ambas instituciones, el CONAP y el INAB, tienen atribuciones que no afectan a la colectividad, pero en el momento de la ejecución de las políticas y al velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos, se produce por la otra parte (la indígena), la insatisfacción de no estar incluidos en la toma de decisiones, control y acceso a los recursos naturales. La parte indígena justifica que por su derecho histórico y ancestral le corresponde la administración, el control, el acceso y la transformación de los recursos naturales, basado en el derecho indígena (sistema jurídico dinámico y oral) y en sus autoridades comunitarias designadas por la colectividad.

El Derecho Indígena es un conjunto de sistemas que integran principios, normas, valores y procedimientos que regulan la convivencia individual y colectiva de los miembros de los pueblos indígenas, se fundamentada en su cultura y cosmovisión
. Las características del Derecho Indígena como sistema jurídico son: conciliador, reparador, didáctico, dinámico y legítimo.

Estado de Guatemala otorga el control y la administración  sobre los recursos naturales, a entidades gubernamentales específicas. En contraposición, las autoridades indígenas reclaman que se respete la normativa comunitaria y a las autoridades que la ejecutan y velan por su existencia.  Producto de dicha situación se ha encarcelado a alcaldes comunales indígenas por autorizar licencias de aprovechamientos forestales familiares; y en otro de los casos jueces estatales emiten resoluciones que contravienen lo dispuesto por las autoridades indígenas
.

La ley forestal faculta a las municipalidades para el cobro de un impuesto por aprovechamientos familiares en los bosques comunales (cantidad de bajo de 10 metro cúbicos). Dicha medida no es aceptada por las comunidades, quienes alegan su derecho sobre los bosques, esto en razón a que tienen años de cuidarlos y mantenerlos, por lo que no les parece justo tal medida.  Esta situación la padecen los miembros de las comunidades indígenas Mam de Cunlaj, San Antonio Las Barrancas y Villa Hermosa Chana,  ubicadas en el departamento de San Marcos, Guatemala.

La LAP, artículo 52, establece “que las personas individuales o jurídicas que regularmente se dediquen o deseen realizar actividades de corte, recolecta,..transporte...de plantas... partes o derivados de los mismos deberán contar con la autorización expresa del Consejo Nacional de Áreas Protegidas....”, pero este artículo no es considerado como válido para los representantes de las comunidades del municipio indígena K’iche’ de Santa Lucía Utatlán (Chichimuch, Pahaj, Pamezabal y Chuchexic), Sololá, cuando supieron que en un puesto de control se habían incautado 200 libras resina de pino rojo. Los habitantes hicieron llegar su inconformidad ante el Juzgado de Paz Penal de la localidad, ante la  estación  de la Policía Nacional Civil, y ante la Oficina Regional del CONAP, con la amenaza de tomar medidas de hecho, si la resina incautada no se devolvía a las autoridades comunales.  Para el pensamiento occidental, pareciera ser mucha atención para la cantidad de resina incautada, pero en la tradición  K’iche’ se “queman candelas con distintas formas y tamaños, azúcar, resina de pino con aserrín (...), aguas perfumadas de colores, licor...”
 para el Ajaw (Dios del mundo).  Las inconformidades en Santa Lucía Utatlán, Sololá, no tuvieron consecuencias graves, pero es necesario tomarlas en cuenta para futuros encuentros entre autoridades públicas ambientales y autoridades comunitarias indígenas.

En lo social:   Las autoridades indígenas son designadas por la colectividad comunitaria por haber hecho carrera de servicio comunitario y por haber demostrado en sus funciones honradez, ejemplo, respeto, sabiduría y humildad.  Caso contrario de los funcionarios de las instituciones públicas, los que son nombrados por compadrazgos políticos o por capacitad técnica.  Estos últimos provienen de regiones culturalmente diferentes a los lugares en donde fueron asignados, por lo que por desconocimiento de la realidad social indígena, imponen normativas ordinarias incompatibles con las prácticas, las costumbres y las normas indígenas, con los mecanismos y las herramientas en el manejo y resolución  de los conflictos. 

En lo antropológico:   La mayoría de los funcionarios representantes de las autoridades de las instituciones públicas ambientales, sus conductas y formas de pensamiento responden a patrones culturales propios (visión ladina), en tanto que las autoridades y las comunidades indígenas tienen una visión diferente, en su manera de concebir el mundo: “el hombre es parte de la naturaleza y no amo de ella. Si se aprovecha la naturaleza, hay que pedirle perdón y permiso a ella y a nadie más”.

Los funcionarios públicos ambientales imponen su autoridad desde lo centralizado ubicado en la ciudad capital de la República hacia las regiones y las áreas municipales, instalándose para el efecto delegaciones o sedes Regionales, Sub-Regionales, Unidades Técnicas, Oficina Forestales y Departamentos Técnicos de Áreas Protegidas, en las cabeceras departamentales de las principales regiones del país o en cabeceras municipales de primer orden.  Para que la autoridad gubernamental sea aceptada por las comunidades tanto indígenas y no indígenas, las instituciones del gobierno desarrollan actividades de extensión, divulgación, y educación ambiental, persiguiendo como fin último el cumplimiento de leyes tanto la Forestal, como la de Áreas Protegidas. A este esfuerzo se suman los talleres introductorios de “Manejo Alternativo de Resolución de Contraversias en Casos Ambientales”, desarrollados por el Instituto de Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable –IDEADS- en el año 2000, dirigidos a Guarda Recursos de áreas protegidas ubicadas en regiones indígenas del país, así como a autoridades comunales, persiguiendo que las partes conocieran más de cerca la técnica de resolución de conflictos y con ello, que una de las partes pueda ceder. 

En cuanto a la resolución de conflictos, las autoridades indígenas tienen otra visión de cómo resolver los conflictos, los cuales se sustentan en una estructura de valores: el respeto a la naturaleza, el respeto a los ancianos, el respeto a los niños, el respeto por el trabajo, la solidaridad, la invocación al creador, la sinceridad, la obediencia, el valor de la palabra como un compromiso de vida. En contraposición a estos, se tiene la estructura de antivalores, que en muchos de los casos caracteriza a la sociedad ladina, entre los cuales destacan: la soberbia, la envidia, la mentira, el crimen, la ingratitud, la ignorancia y el orgullo. Los conflictos resueltos desde el Derecho indígena llevan a las partes a conciliarse, a reparar el daño; cada conflicto es un medio de aprendizaje, porqué es didáctico y flexible.

Las partes (autoridades públicas ambientales y los pueblos indígenas), hacen el esfuerzo por eliminar las diferencias mediante el respecto y la tolerancia de ciertas cuestiones no conciliadas. Cada quién tiene el deseo por encontrar la solución, el manejo o la administración del o los conflictos producidos  por el control en el uso, el manejo y la administración de los recursos naturales. Cada quien desea que su voz se escuche, pero predomina más quien ha documentado sus experiencias y sus perspectivas de un mundo sin conflictos. Para nuestro proyecto las comunidades indígenas, mediante sus autoridades comunales, necesitan un medio para ser escuchadas, y esto solamente se logrará mediante la documentación de sus mecanismos y herramientas de resolución colaborativo de conflictos socio-ambientales.

El la bibliografía guatemalteca no hemos encontrado esfuerzos por documentar los procedimientos y las herramientas de conflictos desde la visión indígena. Solamente de manera superficial, en el documento El Derecho y Sistema de Justicia Maya, de Defensoría Maya (Guatemala 2,001), en el que se presenta una serie de definiciones acerca de los siguientes  procedimientos: El aviso, el análisis, la  citación, intercambios de ideas y apreciaciones sobre el problema, la dualidad de la verdad y la mentira, conocimiento y complementación del problema, aproximación entre las partes, inicio del diálogo, llamar la atención, llamar a la reflexión, crear y practicar ideas, reconocimiento de la falta y pedir perdón, juntar ideas, opiniones y comentarios, definición, acto de olvidar, integración armoniosa, una sanción reparadora, agradecimiento y seguimiento. En dicho documento se define el concepto de los procedimientos, pero no se explica las variantes de los mismos, ni las técnicas y herramientas para llegar a cada paso. 

OBJETIVO GENERAL:

Promover una mejor relación entre las autoridades ambientales, municipales, judiciales y autoridades indígenas en la aplicación del derecho ordinario y del derecho indígena por medio del conocimiento de las herramientas y los procedimientos de resolución y manejo de conflictos socio-ambientales desde la visión indígena (Mam y K’iche’).

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

a) La validación al 100% de 7 diagnósticos participativos comunitarios de los mecanismos  de resolución y manejo de conflictos socio-ambientales en 7 comunidades indígenas (3 en el área lingüística Mam y 4 en el área K’iche’) que serán documentadas por sus autoridades comunales (Comadronas, Ancianas (os), Alcaldes Auxiliares y Guías Espirituales);

b) Establecer las diferencias entre los mecanismos y las herramientas de manejo y resolución de conflictos socio-ambientales tanto desde la visión indígena y no indígena (ladina) mediante 2 encuentros regionales (1 Mam y 1 K’iche’) en los que participarán Autoridades Mayas (18 área Mam y 24 área K’iche’), Autoridades Municipales (6 área Mam y 2 área K’iche’), Autoridades Ambientales (6 área Mam y 6 área K’iche’) y Autoridades Judiciales (6 área Mam y 6 área K’iche’); y 
c) La documentación de los mecanismos y las herramientas de manejo y resolución de conflictos socio-ambientales desde la visión indígena de 3 comunidades indígenas Mam y  4 comunidades indígenas K’iche’.
METODOLOGÍA:

La selección de las comunidades se realizó de acuerdo al grado de interés de las mismas por manejar o solucionar los conflictos socio-ambientales, dando a conocer sus formas de resolución y manejo de conflictos.  Toda vez que éstas habían participado en un estudio previo realizado por el CALAS.

El trabajo de documentación de los mecanismos y las herramientas de resolución de conflictos socio-ambientales desde la visión indígena Mam y K’iche’, se efectuará mediante la participación directa de las comadronas, las ancianas (as), los alcaldes comunales y los guías espirituales. Dichas autoridades comunales, con el apoyo de los investigadores, consultarán a las personas de la comunidad que han realizado el servicio (comunitario) de autoridad, que han tenido la experiencia de actuar como mediadores o negociadores en las diversas formas de resolución de conflictos a nivel de la comunidad y específicamente en asuntos en donde algún recurso natural ha sido motivo de disputa. 

Las autoridades comunales enumeraran los casos que ellos resolvieron y que no fueron respetados por las autoridades públicas ambientales, municipales o judiciales. Basado en lo anterior, las autoridades comunales sugerirán los mecanismos y las herramientas para manejar y resolver tales situaciones. Los conocimientos sistematizados y documentados serán presentados en 7 asambleas comunales, para que el pleno comunitario, haga las acotaciones necesarias y validen la información sistematizada, especialmente el conjunto de individuos que han realizado el servicio  comunitario de autoridad.

En el diagnóstico participativo que realizarán conjuntamente las autoridades comunales y los investigadores del proyecto, se desarrollará la acción dialógica; las autoridades comunales compartirán la información acerca de los mecanismos y las herramientas de resolución de conflictos desde la práctica indígena, mientras que el equipo de investigadores compartirá herramientas de resolución de conflictos no indígenas.   Se utilizarán como métodos sistémicos las visiones interesantes de la de Red Mesoamericana de Manejo de Conflictos Socio-Ambientales y del Programa de Prevención y Resolución de Conflictos Comunitarios en Guatemala de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

Se espera involucrar a las autoridades ambientales, municipales y judiciales, para que participen en los encuentros regionales; se les hará entrega de materiales que contengan las herramientas de resolución de conflictos socio-ambientales documentadas por la Red Mesoamericana de Manejo de Conflictos Socio-ambientales y del Programa de Prevención y Resolución de Conflictos Comunitarios en Guatemala de la Organización de los Estados Americanos (OEA), con la idea que se acrecen y conozcan nociones generales del tema.  Posteriormente, las autoridades comunales compartirán el resultado del diagnóstico ante autoridades ambientales, municipales y judiciales, en un encuentro regional por área lingüística. Seguido a la presentación de las autoridades comunales, los presentes efectuarán comparaciones de los mecanismos y de las herramientas de manejo y resolución de conflictos definidos desde la visión no indígena. Dicha analogía permitirá establecer diferencias y similitudes, para hacer hincapié que las diferencias en los mecanismos y herramientas conllevan elementos culturales, históricos y jurídicos diferentes y que es necesario que los presentes en la actividad hagan compromisos de solucionar los conflictos existentes de una manera colaborativa y participativa. 

Después validar los 7 diagnósticos en el encuentro comunal y 2 regionales, se hará necesaria la documentación final de los Mecanismos y Herramientas de Manejo de conflictos socio-ambientales desde la visión indígena Mam y K’iche’, para que se divulguen y se concluya  que los conflictos surgen a veces por falta de conocimiento de los valores, los intereses y las visiones de las partes. Es necesario que las partes conozcan sus propias percepciones de las cosas y de las diferencias culturales, políticas, religiosas y sociales que conllevan.

El diseño e implementación de la investigación se hará con la participación de las autoridades comunitarias, uno de los componentes, el diagnóstico participativo se ejecutará en el campo. La razón del termino diagnóstico participativo en las comunidades, es porque al utilizar el término español : “la investigación”, se podría relacionar en la concepción e interpretación indígena con una acción procesal penal, que únicamente corresponde a la Fiscalía del Ministerio Público y la misma va ligada a la persecución penal propiamente dicha.

CRONOGRAMA:

	ACTIDADES /MES
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14

	Implementación de actividades iniciales del proyecto.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Integración del equipo nuclear de investigación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Visita de campo por investigadores.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Designación comunitaria  de autoridades comunales para participar en la documentación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diseño de Investigación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diagnóstico de campo: área Mam y K’iche’.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Informe narrativo a UPAZ
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Vaciado de información preliminar.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Digitalización y procesamiento de resultados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Validación comunal de resultados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Identificación de autoridades públicas ambientales, municipales y judiciales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollo de encuentros regionales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de informe de encuentros regionales.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Documentación y sistematización de los mecanismos y herramientas de resolución y manejo de conflictos socio-ambientales que las autoridades indígenas aplican
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Liquidación del Proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


PRODUCTOS ESPERADOS:

Siete diagnósticos participativos comunitarios sobre los “Mecanismos de resolución y del manejo de los conflictos socio-ambientales en siete comunidades indígenas,3 en área lingüística Mam y 4 en área K’iche’.

Validación en siete talleres comunales (3 en área lingüística Mam y 4 en área K’iche’) de siete diagnósticos participativos comunitarios sobre los “Mecanismos de resolución y del manejo de los conflictos socio-ambientales en siete comunidades indígenas, 3 en área lingüística Mam y 4 en área K’iche’.

Realización de dos encuentros regionales (1 Mam y 1 K’iche’), en los que participan las Autoridades Mayas (18 área Mam y 24 área K’iche’), las Autoridades Municipales (6 área Mam y 03 área K’iche’), las Autoridades Ambientales (6 área Mam y 6 área K’iche’) y las Autoridades Judiciales (6 área Mam y 6 área K’iche’), en los cuales se establecen las diferencias entre los mecanismos y las herramientas de manejo y resolución de conflictos socio-ambientales tanto desde la visión indígena y no indígena,  y se hacen compromisos para superar las diferencias identificadas.

2 Documentos que contienen la sistematización de los mecanismos y las herramientas para el manejo y la resolución de los conflictos socio-ambientales desde la visión Indígena de 3 comunidades indígenas Mam y  4 comunidades indígenas K’iche’.

ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL PROYECTO:

El Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala –CALAS- emite con una frecuencia de tres ediciones por semana, el Boletín Electrónico Ambiental (BEA-CALAS), con una cobertura de más de 2,000 suscriptores, el cual es leído por empleados de instituciones públicas ambientales y columnistas de importantes medios de comunicación social de Guatemala.  Por dicho medio se difundirán los dos documentos que contienen “Mecanismos y las Herramientas de Manejo y Resolución de Conflictos Socio-Ambientales desde la visión Indígena de 3 comunidades indígenas Mam y 4 comunidades indígenas K’iche’”; además CALAS cuenta con un sitio en la Internet (www.calasgt.org), en el mismo se habilitará una ventana específica para presentar los avances y resultados del proyecto, para que se conozca y se comente acerca de su importancia.

En el caso de las municipalidades y las dependencias del organismo judicial (Juzgados de Paz) que se encuentran ubicadas en las áreas del estudio y que no tengan acceso al medio electrónico antes indicado, se les hará entrega de copias del documento, para su conocimiento y socialización.

EXPERIENCIA Y FORMACIÓN DE LOS INVESTIGADORES PRINCIPALES DEL PROYECTO:

Dr. Yuri Giovanni Melini Salguero  Candidato a Doctorado en Ciencias Humanas énfasis en Políticas Públicas Ambientales y Planificación Para el Desarrollo Humano (Universidad Central de Madrid, España) Diplomado en Negociación y Resolución de Conflictos por el INCAE. Amplio conocimiento sobre la problemática ambiental y de conservación de los recursos naturales del país, con énfasis en la protección de la diversidad biológica (Flora y Fauna) nacional y de los ecosistemas que la contienen y entrenamiento a grupos para el desarrollo de trabajo en equipo y liderazgo compartido.  Profesor del curso de “Legislación y Política Ambiental” de la Maestría de Estudios Ambientales de la Universidad del Valle de Guatemala.  Actual Director General del Centro de Acción Legal-Ambiental y Social de Guatemala (CALAS).

Rol en el Proyecto:  Responsable como Codirector Técnico-Asesor del Proyecto. Co Líder del proyecto, dirección temática, diseño de la investigación, conceptualización, ejecución de los tiempos, validación de los productos, responsable por el éxito general y total del proyecto. Responsable de la coordinación general del proyecto y de brindar el apoyo para las operaciones y gerencia del proyecto.

Nicolás Alfredo Pelicó Caballeros  Profesor en Historia y Ciencias Sociales, de origen K’iche’. Habla los idiomas K’iche’ y Español.  Investigador de campo dentro del Proyecto “Aplicación de los Principios sobre Pueblos Indígenas Tradicionales y Áreas Protegidas en Guatemala: Una Perspectiva de Resolución de Conflictos Ambientales”. Capacitador en diversos talleres  sobre resolución de conflictos ambientales en la mayoría del territorio guatemalteco.  Consultor para el Instituto de Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable –IDEADS- y el Centro Derecho Ambiental y de los Recursos Naturales de Costa Rica (CEDARENA). Ha sido negociador en algunas eventualidades en conflictos surgidos entre las comunidades y los administradores de áreas protegidas, especialmente con las comunidades de la Sierra Lacandona de la Reserva de Biosfera Maya, El Petén; el Área de Protección Especial “Punta de Manabique”, Puerto Barrios, Izabal; y en la Reserva de Biosfera Ixil Visis Cabá, San Gaspar Chajul, El Quiche.
Rol en el Proyecto: Co líder del proyecto, será responsable como supervisor de actividades de campo en las áreas lingüísticas Mam y K’iche’ y en la validación de los productos. Investigador de campo del área K’iche’. Coordina las sesiones de trabajo con el equipo de investigadores, será responsable de la presentación de los informes técnicos y asistencia a presentación de resultados e integración a trabajo en equipos.

Francisco Ortiz Gómez  Antropólogo Social, de origen Mam. Habla y  escribe el idioma Mam y Español.  Capacitador en los temas de Los Acuerdos de Paz y Cosmovisión Maya, Educación en Derechos Humanos,  Justicia y Multiculturalidad. Ha sido investigador en 18 municipios de Guatemala del área Mam sobre aspectos económicos y sociales. Investigador principal del Proyecto “Prácticas Consuetudinarias para el Uso Sostenido de los Recursos Naturales Fase I.

Rol en el Proyecto:  Responsable como investigador de campo del área Mam. Ejecución de tareas o productos específicos en tiempos predeterminados, aportes a la conceptualización del método de la investigación global, investigación de campo, viajes de campo a las unidades lingüísticas y municipios o comunidades a investigar. Presentación de informes técnicos parciales, asistencia a presentación de resultados, integración a trabajo en equipo y documentación de experiencias de lecciones aprendidas.

PRESUPUESTO DE LOS PROGRAMAS Y DE LAS CONTRAPARTES INSTITUCIONALES: 

	CENTRO DE ACCION LEGAL-AMBIENTAL Y SOCIAL DE GUATEMALA

	
	
	
	
	

	PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE GASTOS

	
	
	
	
	

	
	OPERACIONES PROYECTO
	
	
	

	CODIGO
	RUBRO PRESUPUESTARIO
	UPAZ
	CALAS
	TOTAL

	 
	HONORARIOS
	 
	 
	 

	3260
	Coordinador Proyecto
	               3,000.00 
	         2,000.00 
	                      5,000.00 

	3260
	Técnico Ejecutor
	               5,000.00 
	         3,000.00 
	                      8,000.00 

	3260
	Investigador (campo)
	               4,000.00 
	         1,000.00 
	                      5,000.00 

	3260
	Digitalizador
	                  800.00 
	            300.00 
	                      1,100.00 

	 
	TALLERES REGIONALES
	 
	 
	                                 -   

	3500
	7 Talleres comunales
	               1,000.00 
	            200.00 
	 

	3500
	2 Talleres regionales
	               1,500.00 
	 
	 

	3680
	Imprevistos
	               1,320.00 
	            600.00 
	                      1,920.00 

	3740
	Fotocopias, materiales y suministros
	               1,500.00 
	                   -   
	                      1,500.00 

	 
	ADMINISTRACION
	 
	 
	 

	5500
	Teléfono, energía eléctrica, mantenimiento equipo, apoyo secretarial)
	               1,880.00 
	         5,000.00 
	                      6,880.00 

	
	TOTAL
	             20,000.00 
	       12,100.00 
	                    32,100.00 


Guatemala, 12 de agosto de 2002
� Concepto consensuado entre organizaciones indígenas que trabajan el Derecho Indígena. Panajachel, Guatemala, 2001.


� Pop, Amilcar. Conceptualizaciones y Fundamentos Filosóficos del Derecho Indígena. Documento inédito.


� Secaira, Estuardo. La Conservación de la Naturaleza, el Pueblo y Movimiento Maya, y la Espiritualidad en Guatemala.       Implicaciones para Conservacionistas. Guatemala septiembre de 2,000. 


� Secaira, Estuardo. La Conservación de la Naturaleza, el Pueblo y Movimiento Maya, y la Espiritualidad en Guatemala. Implicaciones para Conservacionistas. Guatemala septiembre de 2,000. 









